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RADICADO 2020-00279-00 

  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que el término señalado en 

la constancia de inclusión del presente proceso en el Registro Nacional de Emplazados se encuentra 

vencido sin que el demandado – emplazado se hubiese acercado a ejercer su derecho a la defensa. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, abril 16 de 2021. 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que ARTURO HERRERA HEREDIA y JOHN JARRY HERRERA 
SALCEDO quien obra dentro del presente proceso como demandado, no compareció a 
este Despacho con el fin de notificarse del mandamiento de pago, ni a ejercer su derecho 
a la defensa y no designo apoderado judicial para que la representara dentro del término 
establecido, se observa cumplido lo preceptuado en los incisos 5°, 6° y 7° del artículo 108 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se procederá por parte del Despacho a nombrarle Curador ad litem con base 
en el procedimiento establecido en el numeral 7º del artículo 48 del mismo ordenamiento 
procesal; para lo cual se designará al profesional de derecho Dr. FERNANDO ENRIQUE 
CASTILLO GUARIN a quien se podrá comunicar su designación cumpliendo los parámetros 
del artículo 49, 2191 del Código General del Proceso y el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 
en la calle 35 # 19-41 oficina 506 torre sur edificio la triada correo electrónico 
fernandocastillo@abogadosfc.com, cargo de forzosa aceptación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,   
 

RESUELVE 
 
DESIGNAR como curador ad litem del demandado ARTURO HERRERA HEREDIA y 
JOHN  JARRY  HERRERA  SALCEDO al profesional del derecho Dr. FERNANDO 
ENRIQUE CASTILLO GUARIN a quien se podrá comunicar su designación cumpliendo los 
parámetros del artículo 49, 2191 del Código General del Proceso y el artículo 8 del decreto 
806 de 2020, en la calle 35 # 19-41 oficina 506 torre sur edificio la triada correo electrónico 
fernandocastillo@abogadosfc.com, cargo de forzosa aceptación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  
JUEZ 

MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 16 de abril de 2021 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM 
Bucaramanga, 19 de abril de 2021 
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